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Debe decidirse en este asunto la procedencia del recurso de apelación 

interpuesto por la abogada de la parte demandada, propuesto en contra de la 

decisión que negó la nulidad alegada con fundamento en el numeral segundo del 

artículo 133 del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, se observa que, con oportunidad de la reforma de la demanda, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá D.C., como consecuencia de la admisión 

determinó que el proceso es de mínima cuantía, por lo que por auto del 10 de 

mayo de 2022, ordenó remitir el proceso a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, el cual correspondió por reparto al Juzgado 

Veintiuno quien avocó el conocimiento de este asunto. 

 

Por lo anterior se adelantaron todas las actuaciones en el referido Juzgado donde 

se determinó que el proceso es de mínima cuantía, tal como se advirtió desde el 

auto de 22 de marzo de 2022, sin que la decisión hubiese sido reprochada por 

las partes. 

 

 Así las cosas verificado entonces que este asunto se trata de un proceso de 

mínima cuantía y por tanto de única instancia, las providencias proferidas no son 

susceptibles de apelación.  

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C.  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 

interpuesto contra la decisión que negó la solicitud de nulidad  proferida en 

audiencia de veinticuatro (24) de abril  de dos mil veintitrés (2023), proferida 
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por el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, por tratarse de un proceso de única instancia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER mediante oficio el expediente al juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 
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No. 92 hoy 12 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
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